
HORARIO VISITAS

CANALES DE
INFORMACIÓN MÉDICA

AFORO MÁXIMO
PERMITIDO PARA VISITA

 SERVICIO
GINECO-

OBSTETRICÍA

UN ACOMPAÑANTE O
UN FAMILIAR POR

PACIENTE

LUNES A VIERNES
09:00 A 11:00

DAMOS UNA CORDIAL BIENVENIDA
A NUESTROS USUARIOS DEL

HOSPITAL SAN CAMILO. 
NUESTROS EQUIPOS, HARÁN

TODOS SUS ESFUERZOS PARA
BRINDARLE LA MEJOR ATENCIÓN

POSIBLE. SIENDO DE VITAL
IMPORTANCIA SU PARTICIPACIÓN

EN EL PROCESO DE
RECUPERACIÓN DE SU FAMILIAR.

SOMOS UN ESTABLECIMIENTO
DOCENTE ASISTENCIAL,

FORMADOR DE FUTUROS
PROFESIONALES DE LA SALUD,

POR LO QUE USTED PODRÍA SER
ATENDIDO POR ALUMNOS DE

DIFERENTES CASAS DE ESTUDIO EN
CONVENIO.

A CONTINUACIÓN ENCONTRARÁ
UNA GUÍA CON TODA LA

INFORMACIÓN QUE NECESITA
SABER DURANTE SU

HOSPITALIZACIÓN EN LOS
DIFERENTES SERVICIOS DE

NUESTRO HOSPITAL.

INTRODUCCIÓN LUNES A DOMINGO
12:00 A 18:00



QUE DEBO TRAER PARA
LA HOSPITALIZACIÓN

NORMAS DENTRO DE
LA UNIDAD

PACIENTE
Jabón
Toalla
Papel Higiénico
Colonia
Desodorante
Bata para
levantarse
Pantuflas
UTENSILIOS
PARA
ALIMENTACIÓN:
Taza, cubiertos,
toalla nova

NO se permite correr ni
jugar en los pasillos del
Servicio.

Si la paciente es  niña o
adolescente se acoge a la
ley Mila, se permitirá
acompañamiento
continuo.

El ingreso de menores
(hijos de pacientes), será
con un adulto
responsable.

SOLO se permitirá el
ingreso de agua mineral
sin gas y galletas de soda
o agua.

El servicio cuenta con un
baño de uso público
debidamente
identificado.

Las camas son de uso
exclusivo de las
pacientes hospitalizadas.

Los procedimientos que
requieran de privacidad,
las visitas deberán
esperar fuera de la sala.

BEBÉ
Pañales
desechables
3 Pañales de
género
3 Camisetas 
3 Piluchos
3 Ositos
Algodón
3 Pantys y
Calcetines
Gorro de
Algodón
Alcohol 70%
Algodón

LO QUE DEBES SABER
Los familiares retirarán, al
ingreso de la paciente, joyas,
dinero, celular y objetos de
valor, ya que, el SERVICIO
NO SE RESPONSABILIZA
POR PERDIDAS.

Los familiares esperarán al
médico en pasillo fuera del
servicio, en sillas dispuestas
para ello.

·NO se proporcionará
información telefónica,
respecto de las pacientes.

Los familiares podrán
participar en la atención de
las pacientes en situaciones
especiales, como
limitaciones físicas y/o
síquicas severas, dándoles
las facilidades según el caso.


